
coNSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R.P

ACUERDO N"157

De 10 de diciembre de 2020

Por el cual se autoriza al Alcalde del distr¡to de panamá, a suscribir un
convenio Marco de cooperación Interinstituc¡onar con ra Autoridad de
Turismo de Panamá _(ATp), para el fortalecimiento y part¡cipac¡ón del
Municipio de panamá en ra gestión de ra activ¡dad túiit¡ca ai¡r ,oest¡no
Ciudad de panamá".

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio, según lo. establece el Artículo 233 de la Constitución política de la Repúblicaoe panama, es ra ent¡dad fundamental de la división político - administrativa del Estaio, iongobierno propio, democrático y autónomo;

Queel.Municipio de panamá, es ra organización política autónoma de la comunidad estabrec¡daen el d¡str¡to capitar.y-está regurada-por ra Ley r06 de I de octubre d" 1érj;-;;;;';á;;;""
municipal, y sus modificaciones;

Que la ciudad de Panamá es una,capitar moderna situadajunto alocéano pacífico, que constituye
!-Ii:,gi.?ld" y poblada det país y es et principat centro cutturat y econO.ico,-áó-n;;; ;;ü;r"acrvtdad ttnanc¡era y un centro bancario;

Que la ciudad de Panamá contempra además er centro histórico, y er canar de panamá, ouerepresenta una ruta marítima.de transporte fundamentar, ro cuár contribuñ .i ü;ü; yrepresenta notables fuentes de ingreso para la economía nacional;

Que Ia administración alcaldicia tiene proyectado el desarrollo de iniciativas que fomenten eimpulsen 
-la-cultura 

y el turismo en el'dist¡ito capital, por lo que, en ese sentido, medianteAcuerdo N"224 de 13 de noviembre de zotg, se creá'la Directión de Turismo ááni ó a" r.estructura administrativa der Municipio de panamá, para facilitar er ¡mpurso v proá".i¿^ia
turismo en la ciudad;

Que la Autoridad de Turismo de.p.angmq (ATp) fue creada, mediante Decreto Ley N.4 de 27 defebrero de 2008, como una entidad der Estado con perionería jurídica y patrímonio prop¡o,
autónoma en su régimen interno e independencia en 

"r 
e¡ár.¡áá á" 1,1, 

-tr'i.ü-rár] 
5"ií afomento y diversificación de ras fuentes di crecimiento y dñ".rÉ ;;;.i." , ir"*¿! a" agestión turística;

Que la Autoridad de Turismo de Panamá ha solicitado al Municipio de panamá una colaboración
mutua para impulsar el desarrollo turístico del "Destino ciudad de panamá,,, el .r.l 

"itlJ¡rioiooprincipalmente at Turismo de Nego cios/MtcE (Meeting, Incentiies ¿;;;;;;j;r;;;ilii¡'ttrrl
y al Turismo urbano, ambos coñ un fuerte componánie de compras, con miras a ampriar éste
9::!lg ::1.:d*"ndo.et compo.nente diferenc¡at'con que cuenta á Cánal ae panamá iü^üü"foceano pac¡ttco con el océano Atlántico), desarrollando la oferta para cruceros;

Que con esta cooperación ¡nterinstitucional también se pretende desarrollar una oferta oue
:-o11!]"-T"lt" los productos.principares en ámbitos como patrimonio históricá, i"rrJv LJilJi;roqrancro asi una oterta turíst¡ca competitiva, diversificada y complementaria, a traúés de lacreación de un plan de acción a corto, mediano y largo plazoi

Que.el Municipio de panamá considera que ra referida propuesta de coraboración es cónsonacon la. misión y visión de ra institu.cjón, pór ro que er ercat¿li áer distrito de panamá presenta aconsideración de esta cámara Ediricia ia soricítud de 
"p.u".¡¿Á 

p"iu ,r-rl¡irii'r"'éi,^1)1,"¡"
Marco de Cooperación Interinstitucional con la ATp;
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Acuerdo No.l57
De l0 de diciembre de 2020

Sancionado:
ELALC

F

Que del Artícuro 4.de ra Ley 106 !e I de octubre gg 1g73, y sus modificaciones, se desprendeque el Alcalde podrá rear¡zar acciones a nombre der MunicÍpio, por ejempro r. ,ri.i¡pá¡án a"convenios, contratos u otros actos simirares, previa autorizaiibn ait coíse.,¡b vr*L¡prr;"'-" '

Que la misma excerta regar, en su Artícuro 14, señara que ros consejos Municipares regurarán ravida jurídica de los Municioios por medio de acuerd'oi que tienen tr"r.r'd" L"l á'"ni.'á"rrespectivo Distrito.

coNSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R.P

ACUERDA:

EL PRESIDENTE,

SENÉN

LA SEC

E. KATIA

ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMA
Panemá, l0 de diciembre de 2020

ARTiCUIO PRIMERO: AUTORTZAR ar Arcarde der distrito de panamá, a suscribir un convenioMarco de cooperación Interinstitucionar con la eutoridaá áá rrr¡srá'a" p-".i oip-l irJr" 
"rfortalec¡miento y participación. del Municipio a" iun.r;:* ra gest¡ón de la actividad turíst¡cadel "Destino Ciudad de panamá.,.

ARTfcuto SEGUNDo: No se asumirán compromisos financieros con ra suscripción der conveniomarco, el cual tendrá una vioencia de.tres (5) anos a partir á- ra emisión a"r i"rünJá' poi'olit.de la Contratoría Generar dé ra Repúbrica y'.u aerárforr.iir"aij"i-" 
"ir"""r,iü':#;iíi.:i:i",cuates también deberán ser sometiios at ráfrendo a" u conirrloii" ¿ñ;;;;i.'ñ:iiüi;li: "

ARÍCULO TERCERO3 El presente Acuerdo comenzará a regir a part¡r de su sanción.

?1{9."n la ciudad de panamá, a ros diez (r0) días der mes de diciembre der año dos mir veinte(2020).

TE, RIA GENERAI- a.i

EZ&

*{antza, -lv{ojica
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Ejecútese y Cúmplase:
§ECRETARIA GENERAL

JosÉ GA M.

(»

RF(


